RES. 15/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº  2016-17-1-0008983, Ent. N° 7005/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) -Hospital de Pando- relativas a la Licitación Pública N° 1/2016, convocada para la “Contratación de Servicio de Limpieza de hasta 5680 horas mensuales”;  

RESULTANDO: 
1) que,  realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15.4.2016, se presentaron las oferentes Eskil S.A. (cotizó valor hora $292,80); Rebollo, Jorge (valor hora $283,04); y Onamérica S.A. (valor hora cotizado $268,62). En dicho acto se otorgó un plazo de 48 horas a Eskil S.A. a efectos de que presente carta de confidencialidad y depósito de mantenimiento de oferta;

 2) que la CAA realiza la siguiente consulta, el pliego establece que los oferentes deberán acreditar  “no contar con antecedentes de reiterados incumplimientos (previstos en el capítulo de incumplimientos) o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato”, en el caso, el Hospital de Colonia multó a una oferente en 2 oportunidades, la primera por incumplimiento en el suministro de productos de limpieza y el segundo por pago fuera de fecha de salarios vacacionales. Se consulta si se puede aconsejar descalificar al proveedor en base al Artículo 76 del TOCAF;
3) que la Dirección Recursos Materiales en mail de fecha 31.5.2016 manifiesta que, en el caso, los incumplimientos que se describen estarían en el tercer incumplimiento y del segundo párrafo.  Por otra parte el Pliego pide que la empresa no cuente con antecedentes reiterados de incumplimientos, pero  no se especifica la cantidad. Por tanto el término “reiterados” puede variar según quién lo valore y es subjetivo. La empresa trabaja en el Hospital Pasteur, deberían solicitar informe al Administrador. Con la información que se aporta no se sugiere dejar afuera la oferta; 
 4) que la Dirección Administrativa del Pasteur informa con fecha 02.6.2016, que Onamérica tiene documentación pendiente de entrega, se aclara que la empresa está dentro del plazo de 10 días para presentar los descargos correspondientes;
 5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja la adjudicación a la empresa Jorge Eduardo Rebollo. Se aconseja la descalificación de la Firma Eskil S.A. por no presentar la documentación exigida en el Pliego Particular Apartado 8, incluso luego del otorgamiento de un plazo de 48 horas para salvar la falta, lo cual no hizo. Respecto a Onamérica, se pidieron antecedentes en el RUPE, detectando que, en el Centro Departamental de Colonia se le cobraron 2 multas, solicitan asesoramiento a ASSE acerca de cómo proceder y en base a la información suministrada y las multas antes referidas, aconsejan su descalificación por considerar que las faltas son delicadas. El monto total de la licitación por el período de un año es por $ 19:037.270,40 IVA incluido;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución de fecha 15.11.2016, adjudicando el llamado a Jorge Eduardo Rebollo Vicente por hasta 4.800 horas mensuales, precio valor hora $ 232 más IVA, siendo el monto total de la adjudicación por el periodo de un año de $ 16:529.536 IVA incluido. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos de un año, hasta un vencimiento final de 31.12.2018;
7) que luce constancia de Afectación de Crédito Nº0003000, de fecha 05.12.2016; Inciso 29 (ASSE); UE 050 (Centro Auxiliar Pando);   Financiamiento   11  (Rentas Generales),  por   un   total nominal    de 
$ 100.000;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 8 “la documentación a presentar conjuntamente con la oferta: a) Documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta en caso de corresponder según lo establecido en la cláusula referida a garantías; i) los oferentes deberán establecer en sus ofertas que en caso de resultar adjudicatarios se comprometen a mantener la confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con ASSE…”;

 2) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;
3) que de acuerdo con lo expresado en el Resultando 1), ESKIL S.A no presentó su oferta de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones, en consecuencia no debió ser tenida en cuenta por la Administración.  En la ocasión no correspondía otorgar 48 horas a la oferente, ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;

4) que asimismo el Pliego de Condiciones Particulares establece (10. Evaluación de las ofertas y adjudicación) que:  “Los oferentes deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos: … “no contar con antecedentes de reiterados incumplimientos (previsto en el Capítulo “Incumplimientos”) o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato. (...).   La adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos …”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y por ende el gasto emergente del mismo;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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